
OPOSICIONES
AL CUERPO DE INGENIEROS
AGRÓNOMOS DEL ESTADO

Ventajas de trabajar
en la Administración Pública 

1. Servir a los intereses generales.
2. Sistema selectivo que garantiza la objetividad y la igualdad.
3. Trabajo fijo, estable, con retribuciones garantizadas y adaptado 

a cada nivel de estudios.
4. Grandes oportunidades para desarrollar una carrera profesio-

nal exitosa y satisfactoria.
5. Flexibilidad para conciliar la vida personal, familiar y laboral.
6. Acceso a programas de formación continua y de apoyo a la 

promoción.
7. Posibilidades de movilidad geográfica y funcional.
8. Entorno laboral donde se respeta la igualdad y la diversidad de 

las personas.
9. Participación en proyectos que mejoran el futuro y la vida de 

las personas.
10. Oportunidades específicas para las personas con discapacidad.
11. Posibilidad de trabajar con los mejores profesionales para la 

mejora de los servicios públicos
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Más información disponible en: 
www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/empleo-publico/oep
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Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos del Estado (CIAE) 

 

Oposición al CIAE

Proceso selectivo
 

El CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DEL ESTADO, creado 
en 1855 con el origen de la profesión de Ingeniero Agrónomo, es un 
cuerpo especial de la Administración del Estado que trabaja en los 
sectores agrario y pesquero, abarcando toda la producción agroali-
mentaria, el desarrollo de su industria, el seguimiento y el control de 
la cadena alimentaria, las infraestructuras agrarias y la ordenación 
del territorio.
Los ámbitos principales del CIAE son: 
• Producciones y mercados agrícolas y ganaderos
• Sanidad e higiene vegetal y forestal
• Control fitosanitario en frontera
• Economía y estadísticas agroalimentarias
• Medios de producción agrícolas y  ganaderos
• Catastro y valoración agraria
• Industria agroalimentaria
• Cadena alimentaria
• Medio ambiente y cambio climático
• Laboratorios
• Innovación en el sector agroalimentario y en el medio rural

Para el turno libre, el proceso selectivo consta de 4 ejercicios:
1. Primer ejercicio: desarrollo por escrito, en un tiempo 

máximo de 4 horas, 2 temas de carácter general relacionado 
con el Programa.

2. Segundo ejercicio: destinado a acreditar el conocimiento 
del idioma inglés. Se podrá acreditar mediante un certificado 
o a través de una prueba.

3. Tercer ejercicio: exponer oralmente, durante 45 minutos, 
3 temas del temario. Se dispondrá de 10 minutos para la 
preparación de la exposición.

4. Cuarto ejercicio: desarrollar en 4 horas un supuesto 
práctico. Superados estos ejercicios, los aspirantes realiza-
rán un curso selectivo.

Esta oposición es idónea para Ingenieros Agrónomos con vocación 
de servicio público y de desarrollo profesional en las distintas áreas 
del ámbito agrícola.
• Se trata de una oposición del Subgrupo A1.
• Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes han de tener el 

título de Ingeniero Agrónomo o el que habilite para el ejerci-
cio de esta profesión y acreditar, como mínimo, un nivel B2 
en el idioma inglés.

• El temario consta de 130 temas (20 comunes y 110 específicos), 
que versan sobre la Constitución, la Unión Europea, la Administra-
ción, la política agroalimentaria, pesquera y forestal, la sanidad e 
higiene vegetal y forestal, la valoración agraria, la industrialización y 
transformación alimentaria o la producción y comercialización de 
productos pesqueros, agrarios y alimentarios, entre otros.


